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70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 21 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización e informe
ambiental de instalación eléctrica, interprovincial, San
Roque (Cádiz)-Manilva (Málaga). (PP. 4680/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico y del artículo 16 del Reglamento de Informe
Ambiental, Decreto 153/1996, de 30 de abril, para el desarro-
llo y ejecución del la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a información pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto
de autorizar y aprobar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Junta de Compensación de la UE-1, Sector
CHU-2 «Bahía de las Rocas» del PGOU de Manilva (Málaga).

Domicilio: C/ Teniente Miranda, 79 E.
Localidad: 11201-Algeciras (Cádiz).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Pueblo

Nuevo de Guadiaro, San Roque (Cádiz)-Urbanización «Bahía
de las Rocas», Manilva (Málaga).

Términos municipales afectados: San Roque (Cádiz) y
Manilva (Málaga).

Finalidad: Atender suministro a Urbanización «Bahía de
las Rocas» Manilva (Málaga).

Características fundamentales del modificado al proyecto.
Línea Eléctrica Doble Circuito Subterránea/Aérea.
Origen: Subestación 66/20 kV «Sotogrande» de Endesa

Distribución Eléctrica, S.L.U. en Pueblo Nuevo de Guadia-
ro-San Roque (Cádiz).

Final: Urbanización «Bahía de las Rocas» Manilva (Má-
laga).

Tipo: Subterránea/Aérea.
Tensión de servicio: 20 kV.
En Subestación 66/20 kV «Sotogrande».
Posición en 20 kV: Una celda de Protección línea con

interruptor en SF6.
Longitud en km: En la provincia Cádiz un tramo sub-

terráneo de 5,759 km y dos tramos de 0,262 y 0,892 km
aéreos.

En la provincia de Málaga un tramo aérea de 0,253 km.
Conductores: RHZ, 12/20 kV, 6x(1x240)mm2 Al para

Subterránea y LARL-110 para Aérea.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Referencia AT-6671/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de autorización administrativa expediente núm.
72AU-Instalación eléctrica de parque eólico Los Lirios,
en el término municipal de San Silvestre de Guzmán
(Huelva). (PP. 4781/2003).

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE INSTALACION
ELECTRICA

A los efectos previstos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y del Real Decreto 2818/1998, de 23
de diciembre, sobre producción de energía eléctrica por ins-
talaciones abastecidas por fuentes de energía renovables, y
también a los efectos del procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental previsto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental y su Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 292/1995; se some-
te a información pública la modificación presentada a la ins-
talación eléctrica de Parque Eólico Los Lirios, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: A.G.E. Generación Eólica, S.A.
b) Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 9-41012 Sevilla.
c) Ubicación de la instalación: Suroeste del término muni-

cipal de San Silvestre de Guzmán, cercano al límite admi-
nistrativo de Ayamonte.

d) Finalidad de la misma: Producción de energía eléctrica.
e) Potencia de generación: 48 MW.
f) Presupuesto: 41.280.000 euros.
g) Núm. de aerogeneradores: 24.
h) Línea eléctrica: Subterránea de 20 kV, totalmente den-

tro del parque eólico.
i) Estación transformadora:

- Tipo: Trifásico de intemperie.
- Potencia: 50 MVA.
- Relación de transformación: 20/220 kV.

j) Expediente núm.: 72AU.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sita en
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Huelva, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad
a la Resolución de 20 de noviembre de 2003, por
la que se seleccionan las Bibliotecas Públicas Muni-
cipales participantes en el programa Internet en las
Bibliotecas.

Esta Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, en virtud del art. 9 de la Orden de 26 de junio
de 2003, por la que se establece el procedimiento para la
selección de bibliotecas públicas municipales a efecto de su
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participación en el Programa Internet en las Bibliotecas, acuer-
da hacer pública la resolución de fecha 20 de noviembre de
2003, por la que se termina el citado procedimiento convocado
al amparo de la referida Orden.

El contenido íntegro de la citada Resolución se haya
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico, en el de cada una
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura
y en la página web de la Consejería de Cultura ubicada en
la siguiente dirección http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Domínguez González.
DNI: 30437390.
Expediente: CO/2003/608/G.C/FOR.
Infracciones. 1. Grave, arts. 76.2 y 80.3 Ley 2/92 de 15
de junio.
Fecha: 13 de noviembre de 2003.
Sanción: Multa de 1.800 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente propuesta de Resolución.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Doña Carmen Poyato Espejo.
DNI: 304184550.
Expediente: CO/2003/246/P.L./INC
Infracciones. 1. Leve arts. 64.4 y 68 de la Ley 5/99 de 10
de junio.
Fecha: 5 de noviembre de 2003.
Sanción: Multa de 500 E y Otras Obligaciones No Pecuniarias:
Retirada inmediata de la acumulación de los restos que impi-
den la continuidad del camino, evitando el aumento del com-
bustible forestal y permitir la circulación de los medios terrestres
dirigidos a extinguir incendios forestales.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente propuesta de Resolución.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Francisco Amador Melguizo.
DNI: 2414795.
Expediente: CO/2003/812/P.A/RSU.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Escobar Blanco.
Expediente: CO/2003/521/G.C/INC.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José María Ruiz Pérez.
DNI:
Expediente: CO/2003/736/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve art. 64.12 Ley 5/99 de 29 de junio.
Fecha: 3 de diciembre de 2003.
Sanción: Multa de 1.803,04 E.
Acto notificado: Resolución expediente.


